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Ceno Colorado,

VISTOS:
EI recurso de Apelación presentado por el administrado Mario Quispe Zevillanos, con Trámite

170207M46, por el que cuestiona la Resolución de Gerencia N'024-2017-GDUC-IVDCC, la cual, entre

otros. resuelve declarar improcedente la solicitud de acogimiento al silencio adminlstrativo positivo del

Exoediente N' 161108M45, con lo demás que contiene, y;

conforme lo prevé el articulo 194' de la Constitución Politica del Peru de 1993, las

íicipalidades Provincrales y Distritales, son órganos de gobierno local que gozan de autonomia.politica,

económica y adm¡niskativa en los asuntOs de su Competencia; autonomia que, Segün lo denotado por el

articulo ll dél Títul Preliminar de la Ley N" 27972 Ley Orgánica de l,4unicipalidades, radica en la facultad

de ejercer actos d gobierno, administrátivos yde administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

eue, el sub numeral 1,1 del numeral 1 del articulo lV del Titulo Preliminar de Ia Ley N" 27444 Ley

del Procedimiento Adminisfativo General, modificada por el Decreto Legislat¡vo N' 1272, erige que el

0rocedimienlo administrativo Se sustenta fundamentalmente en el pr¡nc¡p¡o de legalidad, por el cual las

autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Constitución la ley y al derecho, dentro de las

facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron confendas;

Que, sobre el partlcular, el tratadista Juan carlos Morón urbina señala que por el principio de

legalidad se ex¡ge que la certeza de validez de toda acción adm¡nistrativa dependa de la medida en que

pueda referirse a un precepto jurídico o que partiendo de este, pueda derivársele c0Denura

desarrollo necesarioi

eue, el art¡culo 207' de la Ley N' 27444 Ley del Procedimiento Adminisfativo General, prescribe

0Ue SOn recursos admtnistrativos el recurso de reconsideraciÓn, y el recurso de apelación; recursos que

podrán ser ¡nterpuestos dentro de un plazo perentono de quince (15) dias hábiles, computados desde el

dia siguiente de notificado el acto administrativo a cuest¡onarse;

eue, la Ley N' 27444 Ley del Procedimiento Administrat¡vo General en su artículo 209'dispone

que el recurso de apelación se rntórpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación

de las oruebas Droducidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, debiendo dirigirse a la misma

autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve Io actuado al superior jerárq uico;

Que, aI respecto, crist¡an Northcote Sandova|, en e| lnforme Especia| titulado

'CAMCTERiSTTCAS DE LOS RECURSOS ADMINISTnITIVOS DE RECONSIDERACION Y

ApEtAClóN', expresa que el recurso de apelación es la manifestación del derecho a la doble instancia

administrativa que poseen los administrados, en virtud del cual, todos los actos adm¡nlstrativos están

sujetos a la revisión del superior jerárqUico, con las excepciones previstas por ley; por ende, el recurso de

ap'elación no requ¡ere sustentarse en una nueva prueba o hecho, sino en una diferente interpretaclÓn de

los argumentos o medios de prueba actuados en el expedlente, o cuando se trate de cuestiones de puro

derecño, es decir, aquellos casos en los el punto de discusión eS la interpretación o aplicación de una

n0rma;

Que, con recurso de apelación, interpuesto con Trámite 170207M46, el impugnante Mario Quispe

Zevillanos, cuestiona la Resolución de Gerencia N' 024-2017-GDUC-MDCC, la cual' entre otros, resuelve
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declarar improcedente la solicitud de acogimrento al silencio administrativo positivo del Expediente N'
161'108M45i

Que, la resoiución en mención se notificó al administrado impugnante el 20 de enero del año 2017,

como se aprecia del cargo de recepción que corre al reverso del folio setenta (70);

Que, el recurrente [,4ario Quispe Zevillanos con fecha 7 de febrero del 2017 interpone lecurso de

apelación en contra de la Resoluc¡ón de Gerencia N' 024-2017-GDUC-MDCC, bajo la alegación que:

a) El dia 29 de noviembre del 2016 se expidió de manera automática y ficta una reso¡ución

de su solicitud de visación de planos que se pretende desconocer.

b) La declaración jurada presentada con registro N' 1612'15J264, no es una solicitud de

acogimiento al s¡lencio administrat¡vo, es una forma de probar el silencio administrativo

positivo, pues éste opera de manera automática.

Que, el articulo 1' de la Ley N' 29060 Ley del Silencio Administrat¡vo, norma vigente al momento

de la formulación de la pretensión, establece los supuestos de aquellos procedimientos de evaluac¡ón

prev¡a sujetos a silencio administrativo positivo; empero, en interpretación a contrario sensu del literal c) de

la precitada norma, se colige que no están sujetos al silencio administrativo positivo los procedimientos en

los cuales la trascendencia de la decisión final 0ueda reDercut¡r d¡rectamente en adm¡nishados distintos del

peticionario, mediante la lim¡tac¡ón, perjuicio o afectación a sus intereses o derechos leg¡timos; as¡mism0,

la Primera Disposición Transitoria Complementaria Final de la norma legal en mención preceptúa que

excepcionalmente, el silencio administrativo negativo será aplicable en aquellos casos en los que se afecte

sign¡fi cativamente el interés público;

Que, del recurso admin¡strativo de apelación sub examine se adviefte en primer lugar, que éste se

ha interpuesto dentro de los quince días (15) hábiles perentorios para su interposición,7 de febrero del

20'17; en segundo lugar, que es incoado ante el mismo órgano que dictó el acto impugnado; en tercer lugar,

que se sustenta en cuestiones de puro derecho; y, en cuarto lugar, que cumple con los requisitos exigidos

por los artículo 113' y 211" de la Ley del Procedimiento Administrativo General;

Que, ante lo alegado por el impugnante, compete a este despacho reexaminar si la decisión

adoptada por el órgano que emitió la Resolución de Gerencia N' 024-2017-GDUC-MDCC, se ajusta a

derecho o no, para talfin es preciso considerar el pronunciamiento expedido por el Colegiado del Tribunal

Constitucional en su sentencia recaída en el Expediente N' 03891-2011-PA/[C, que a la pardice: "[.] el

derecho al debido proceso previsto por el articulo '139 3o de la Constitución Politica del Peru, aplicable n0

sólo a niveljudicial sino también en sede administrativa e incluso entre particulares, supone el cumplimient0

de todas las garantias, requisitos y normas de orden público que deben observarse en las ¡nstancias

procesales de todos los proced¡m¡entos, inclu¡dos los administrativos y conflictos entre privados, a fin que

las personas estén en condiciones de defender adecuadamente sus derechos ante cualquier acto que

ñ,'ó.lr afa.trrl^e f l"

Que, a la luz de lo anotado, es 0ertinente señalar que los Gobiernos Locales asumen competencias

y ejercen funciones específicas, con carácter exclusivo o compartido, en materia de organización del

espacio fis¡co y uso del suelo en sus respectivas jurisdicciones, según lo establecido en el numeral 1 del

artículo 73' de la Ley N" 27972 Ley Orgánica de Municipalidades;

Que, asimismo, el articulo 30' de la Ley N' 27444 tey del Procedimiento Administrativo General,

est¡pula que los procedimientos administrativos que, por exigencia legal, deben iniciar los administrados

ante las entidades para sat¡sfacer o ejercer sus intereses o derechos, se clasifican en
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proced¡mientos de aprobación automática o de evaluación previa por la entidad, y este último a su vez

sujeto, en caso de falta de pronunciamiento oportuno, a sllencio posit¡vo o s¡lenc¡o negativo;

Que, respecto de los procedimientos de evaluación previa, el jurista el jurista Morón Urbina
sostiene lo siguiente: "Excepcionalmente, la entidad podrá acordar que un determinado procedimiento

' califlque como de evaluación previa, considerado los critenos siguientes: [,.,] Aquellos que t¡enen por efecto

la posibilidad de limitar derechos de terceros.";

Que, en ese sentido, ante la primera alegación es preciso indicar que el procedim¡ento

adminiskativo de Visación de Planos para Trámites de Prescripción Adquisitiva de Dominio o Títuios

Supletorios regulado en el item N" 44 del TUPA entonces v¡gente, de la Munic¡pal¡dad Distrital de Ceno
uno sujeto a evaluación previa, procedimiento caracterizado por el examen que practica la

sobre la oet¡c¡ón formulada. a efecto de detectar cualouier eventual¡dad dentro de su trám¡te
que pudiera afectar o limitar derechos de otros administrados, ¡ncluyendo a la propia comuna distrital; por

tanto, el cumplimiento de las formalidades y requisitos exigidos por la norma municipal en referencia, por

parte de los adminiskados, no implica que la autondad adminrstrativa deba tener su petición por aprobada

con el simple cumplimiento de los mismos, ello seria negar la facultad de d¡scernir de la administración; por

el contrario, la unidad orgánica competente se encuenha obllgada a practicar el análisis pertinente que

permita emitir una decisión respaldada en el sustento técnico y legal suficiente que garantice su validez;

Que, en mérito a la referida obligación, se llevó a cabo la conespondiente inspección y medición

del predio, constatándose la superposición del predio ubicado en la Asociación Pedro P. Diaz, consignada
por el adminiskado en la documentación presentada denko del proced¡miento sub examine, sobre la

habilitación urbana registrada bajo el nombre de APIPE, Asociación de Pequeños Induskiales Pedro P.

Diaz, aprobada por la Municrpalidad Provincial de Arequ¡pa, cuyos planos obran en ésta corporac¡ón

munic¡pal, como lo colige el Sub Gerente de Catasko, Control Urbano y Espac¡o Público, Arq. Mario

Figueroa Urquizo, en su Informe N'357-2016-SGCCUEP-GDUC-IVDCC, en el que indica que el predio

cuya v¡sación de planos se peticiona, se encuentra sobrepuesto a los lotes 25, 26 y 27 de la manzana J de

la Asociación de Pequeños Industriales Pedro P. Díaz, constituyéndose en un lote ¡nter¡or que sólo tendría

acceso a otro lote de propiedad privada, más no a una via pública, debido a no colindar con ninguna;

Que, la visación de planos es un servicio administrativo que prestan los gobiernos locales que

tengan consignado dicho procedrmiento en su TUPA, con el frn de atender el requerimiento de los usuarios

consistente en el refrendo municipal de los planos y memoria descriptiva presentados para su aprobación,

siempre que guarden concordancia con los planos y la nomenclatura de las vias públicas ofic¡ales de la

l\4unic¡palidad; en ese sentido, la unidad orgán¡ca competente se encuentra impedida de visar planos en

los que se cons¡dere una conformación urbana distinta a la aprobada or¡ginalmente; en razÓn a la

prevalencia del interés general sobre el particular;

Que, complementariamente, con relación al procedimiento de visación de planos, el máximo

intérprete de nuestra carta magna se ha pronunciado en el sentido siguiente: "{...1 al presentarse una

solicitud sobre visación de planos y memoria descriptivas, la municipalidad debe previamente rcalizat úna

inspección en el lugar correspond¡ente -como asi ocurrió-, luego de lo cual la Oficina de Planificación y

Control Urbano de la Municipalidad, mediante los informes pertinentes, se pronuncia respecto de la

procedencia o no de lo solicitado {. .l Si bien el recurrente cumplió con presentar su sol¡c¡tud de visación

de planos acompañada de los requtsitos exigidos por el TUPA de la municipalidad emplazada, la

Adminiskación cuenta con la facultad de evaluar las condicrones de su procedencia, Asi, el denegar dicha

sol¡c¡tud como consecuencia de los Informes a que se ha hecho referencia en el Fundamento N.' 3, supra,

no puede implicar violación de derecho constituc¡onal alguno, cuando de ellos fluye, por un Iado, que se
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estaria afectando derechos de terceras personas y, por otro, que se estarian considerando áreas de

dominio público.";

Que, con relación a la segunda alegación, se observa de los actuados que mediante declaración

jurada signada con Trámite 161215J264, de fecha 15 de diciembre del 2016, el adminishado recurrente

sol¡c¡ta la aplicación del silencio adm¡n¡strativo positivo alamparo delart¡culo 3" de la Ley N' 29060, norma

entonces vigente; como se desprende de la sum¡lla consignada en la propia declarac¡Ón;

Que, empero lo señalado, la declarac¡ón jurada presentada con la final¡dad de hacer valer su

derecho, no constituye prueba de la resolución aprobatoria licta deltrámite iniciado; porcuanto la pretensión

administrat¡va denho de la excepcionalidad contemplada en la Primera Disposición Transitoria

y Final de la Ley N'29060 Ley del Silencio Administrat¡vo; vale decir, impl¡ca una

al interés general, lo cual genera un silencio administrativo negativo, y no positivo, motivo por el

bual, en el presente caso, no opera el silencio admintshativo positivo;

Que, en mérito a las consideraciones expuestas, al contar el acto admin¡strativo mater¡a de

impugnación con los elementos esenciales de validez, como son la competencia, objeto o contenido,

finalidad pública, mot¡vac¡ón y procedim¡ento regular, es vál¡do éste acto admin¡strativo, no estando inmerso

asl dentro de los vicios del acto administrativo, contenidos en el artículo 10" de la Ley del Procedim¡ento

Admin¡strativo General, más aún si se considera que la resolución se encuentra motivada, tanto fáctica

como legalmente;

Que, consiguientemente, el Titular de la Entidad como superior jerárquico de la autoridad que dictó

el acto aDelado. asicomo máxima autoridad administrativa, deberá em¡tir la correspondiente resolución,

estimando como infundado el recurso impugnatorio, planteado por Mario Quispe Zevillanos, dando además

por agotada la via adminishativa, a tenof de lo reglado en el articulo 50' de la Ley N' 27972 Ley Orgánica

de Municipalidades;

Que, la Gerencia de Asesoria Jurídica con Proveido N' 115-2017-GAJ-MDCC remite el Informe

Legal No 024-2017-EA-GAJ-[/DCC en el que opina que se declare INFUNDADA la pretensión impugnatona

formulada por el administrado Mar¡o Quispe Zevillanos contra la Resolución de Gerenc¡a N'024-2017-

GDUC-MDCC, por los motivos expuestos; asi como se CONFIRME en todos sus extremos lo decidido en

la resolución de gerencia precitada, y se dé por AGOTADA LA VIA ADMINISTMTIVA, en sujeción a lo

prescnto por el árticulo 218", numeral 218.2, literal a) de la Ley N" 27444 Ley del Procedimiento

Administrativo General, conforme a lo señalad0;

Que, en mérito a lo expuesto y en ejercic¡o de las atribuciones que dispone la Ley N' 27972,Ley

0rgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.. DECLAMR INFUNDADA la pretensión ¡mpugnatoria formulada p0r el

aoministridó-Máiio euEe Zwittanos conha ta Resolución de Gerencia N" 024-2017-cDUC-MDCC, por

los motivos expuestos.

ART|CULO SEGUNDO.. CONFIRMAR en todos sus exkemos lo decidido en la resolución de

gerencia precitada.

ARTICULO TERCERO.- DAR por agotada la via administrativa, en sujeción a lo prescrito por,el

articuto 21-g;¡um6ñt 2t82J¡Gral a) oó ta Léy N" 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General
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Ley.
ARTICULo cuARTo.- ENCARGAR a Secretaria General su noffcación y archivo conforme a

REGf STRESE. COMUNIQUESE Y CÚMPLASE,
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